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S ^ G O ADELANTADO 

NÚMERO CÉNT8. 

D E A V I S O S Y N O T I C I A S . 

i M k X M S ^ J T E L E G R A M A S Y N O T I C I A S D E L A T A R D E 

P R E C I O S DE INSERCION 

A N U N C I O S : E n 1 / p lana , ve in 
te o é n t i m o e l inea ; E n 3.*, q\¡inoe; 
E n Í A diez. K E C L A M O S : línea, 25 
céntimos. COMUNICADOS y suel
tos de redacción: de 0,26 á 5 pose-
tas. E S Q U E L A S F U N E B R E S : de 
i pesetas en adelante. 

Bebajas A los suscriptores y 4 
lo* anuncios permanentes. 

PAGO ADELANTADO 

s i r c a s t e de V i W i a , w ú m . 66, bajo. TeEéfono n ú m . 165, Htoptea I B de Dic iembre d-a i 

. OE NAVIDAD Y R E Y E S 
^re^eudosy8 a n i i g o í BGRANINOV^DAD^Retratosern^Lrable8Saf6 l a t i ^ ^ mílgníficos retratos visita y americana, como es costumbre en esta acreditada casa, con objeto de facilitar el cam-

P L A Z A 

COMERCIANTE BANQUERO 

Conversión de Deudas Coloniales 
Pone en conocimiento de los interesados que ha recibido del Banco Hispano 

Jonial carpetas provisionales de Deuda al 4 por 100 Interior, correspondientes 
i r, rpsffiiardos: 

n "fal 46 Billetes Cuba de 1886. 
S 1 al 82 Billetes Cuba de 1890. 
peí 1 al 44 Obligaciones Hipotecarias de Filipinas, serie A y factura número 

Jc filipinos sene B. 
pueden presentar dichos interesados á canjear sus resguardos por las respec-

L s carpetas. Los sucesivos canjes se irán anunciando á medida que se reciban 
" carpetas. 

E LA CLÍNICA PRIVADA DEL 
DOCTOR ALVARADO 

Consulta particular, de 11 á 1. 
Gratis á los pobres, de 3 á 4. 

- I I W T E BONiFAZ, 13, 2-° IZQUIERDA. 

01K U .1 ANO - D K N T I S T A 

Duque de la Victoria, 17 
Especialidad en dentaduras artificia-
len oro, platino y caochut, con arre-

é iifiilos últimos adelantos. 
Orificaciones y empastes de todas 
K 
Jpecialista en enfermedades de la 

|ía y en extracción sin dolor. 
de consulta: de nueve á cinco. 

D-cojue de la Vic tor ia , 17. 
Anión Plaz<i del Arzobispo 

C i a U J A N O D E N T I S T A . 

2 0 I S O S DE PRÁCTICA 
Cid, 28, Burgos. 

CARTA DE MADRID 

Madrid 17. 
En ambas Cámaras se ha leído hoy el 
usaje dando cuenta del proyecto de 
W de la Princesa, documento im-
antísimo que dice así: 

fA las Cortes: S. M. la Reina Regente 
5ha ordenado comunicar á las Cortes, 

pliendo el precepto del articule 56 
Constitución, que ha resuelto otor

gar su consentimiento para el casamien
to de su muy querida hija D.a María de 
las Mercedes, Princesa de Asturias, con 
su amado sobrino el Príncipe D. Carlos 
Borbón y Borbón. 

Esta resolución de S. M., formada en 
su conciettcia tras meditadas considera
ciones de los deberes todos que las leyes 
de Dios y del Reino le trazan, ofrece es
peranzas ciertas de felicidad para el 
nuevo hogar, y, con ella, condiciones de 
arraigo y firmeza para la monarquía. 
E3No somete el Gobierno á las Cortes 
proyecto de ley relativo á estipulaciones 
matrimoniales, porque ninguna altera
ción se ha de hacer en la dotación de la 
familia Real, ni por aumentos de pre. 
senté, ni por pensiones eventuales para 
lo porvenir. 

Confía S. M. la Reina en que sus bue
nas intenciones merecerán ser protegi
das y premiadas por Dios, y la prospe
ridad para la Nación y la dinastía. 

Madrid 17 Diciembre 1900». (Siguen 
las firmas de todos los ministros). 

A l terminar la lectura en el Congreso, 
ha pedido el señor Muro que el Gobier
no traiga á las Cortes la carta-petición 
de la mano de la Princesa, p'or entender 
que es un documento oficial de impor
tancia. 

E l ministro de Estado dice que solo 
está autorizado para presentar el Men
saje y no un documento privado que 
solo pertenece á la persona que lo ha re
cibido. Oportunamente resolverá el Go. 
bierno, bajo su responsabilidad, si trae 
la carta que se interesa. 

Muro insiste que se conozca la carta 
en cuestión, puesto que lo contrario sig
nificaría un desprecio al Parlamento, 
obrando el Gobierno caprichosamente. 

E l ministro de Estado insiste en que 

el Gobierno deliberará sobre la conve
niencia de traer la carta. 

Y rectifica el señor Muro rogando á 
Azcárraga manifieste si se traerá ó no 
la carta antes de discutirse el Mensaje. 

En el Senado se ha leido el Mensaje, 
y sin ninguna dificultad se ha procedi
do igual que en el Congreso al nombra
miento de la comisión. 

* 
* * 

Los exministros liberales han estado 
reunidos más de dos horas en casa del 
señor Sagasta. 

Han estudiado todas las cuestiones 
políticas de actualidad, singularmente 
la de la boda de la Princesa. 

Votarán en contra del Mensaje, y el 
señor Sagasta explicará dicho voto al 
intervenir en el debate que se suscite. 

* * 
Horrorizan los terribles pormenores 

de la catástrofe de Málaga. 
El comandante del Queisenan murió 

en el puesto de honor, rehusando todo 
amparo, hasta que un fuertísimo golpe 
de mar le envolvió en compañía del in
geniero mecánico que pereció también. 

Un maquinista logró salvarse después 
de seis horas de lucha. 

Un guardia marina fué arrojado con
tra la escolleráfr, destrozándose la cabeza. 

El total de víctimas es sesenta muer
tos alemanes, doce españoles y más de 
cien heridos y contusos. 

E l duelo es general en Málaga. 
Los círculos han cerrado media puer

ta, V)fl consulado han-puesto la bande
ra á media hasta, las autoridades acu
den á dar el pésame, y todos rivalizan 
en auxiliar y socorrer á los pobres náu
fragos. 

MENCHETA. 

DOS EXPOSICIONES 

HEPOBUflGIÓH DE ItOS P I S T E S 

La segunda exposición elevada por la 
Excma. Diputación provincial á los 
Cuerpos Colegisladores, dice así: 

«A las Cortes. 
La Diputación provincial de Burgos, 

y en su nombre la Comisión provincial, 
acude á la Representación Nacional y 
expone: Que el régimen actual de los 
Montes públicos ha producido en esta 
provincia la despoblación de los mis
mos, privando á los pueblos de la prin

cipal riqueza que poseían en las regiones 
donde radican aquellos, y haciendo cada 
vez más diíicil la vida de los habitantes 
de todas las comarcas de la misma por 
la carestía de combustible, tan necesa
rio como el alimento en este país, en 
que los inviernos son siempre duros en 
razón á la altura que ocupa sobre el ni 
vel del mar. 

Múltiples han sido las causas de la 
desgracia que lamentamos, que además 
de los males enunciados ha traído con
sigo la mayor dureza de clima y la des
aparición de la riqueza vinícola de co
marcas enteras que la disfrutaban, se
gún consta en los catastros de 1753, pu-
diendo considerarse corno las más im
portantes, la tendencia de los pueblos á 
aprovechar la riqueza arbórea de sus 
montes y su abandono de la repoblación 
de los mismos, por el temor de que se 
llevara á cabo la enagenación por el Es
tado de esas fincas, cuyos productos les 
eran indispensables para su subsisten
cia; la falta de vigilancia para la custo
dia de tan importante ramo de la pros
peridad pública, desde que se ha encar
gado de ella á la guardia civil, que no 
puede atender, por su número relativa
mente escaso, á tan difícil y delicada 
función en un país como el de Burgos, 
donde hay tantos montes públicos y de 
tan considerable extensión, sin desaten
der á otros sagrados deberes de tan res
petable instituto; al abuso de las rotu
raciones arbitrarias, tan perjudicial á la 
agricultura y á la ganadería como á la 
misma riqueza forestal, y al incumplí 
miento de las prescripciones de la ley de 
11 dé Julio de 1877, que impuso al Go
bierno el deber de emplear en la repo
blación de los montes el 10 por 100 de 
todos los aprovechamientos forestales 
que se otorgasen á -los pueblos, y que 
estos han satisfecho como condición 
previa indeclinable para el disfrute de 
tal^s con«esiones, creando al efecto una 
clase especial de funcionarios llamados 
«capatiices agrícolas», que han venido á 
gravar con sus sueldos los presupuestos 
del Estado y que han sido elementos 
inútiles para la realización de aquellos 
fines, porque no se han aplicado á ellos 
los cuantiosos recursos que el Gobierno 
viene recaudando desde la fecha de 
aquella disposición legislativa en el con
cepto que queda expresado. 

La Diputación provincial de Burgos 
lamenta que en el período que ha tías-
currido desde la creación de! respetable 
Cuerpo de Ingenieros de Mon;es, haya 
tenido lugar precisamente la desapari
ción de la gran riqueza* arbórea que po
seía el país, no ciertamente por falta de 
ilustración y de celo de los dignos indi
viduos que le forman, sino por deficien
cia del personal subalterno y de los me
dios auxiliares de que disponen para po
ner coto á las infinitas cortas fraudulen
tas quQ se han cometido al abrigo de la 
impunidad y á la falta de fondos con 
que poder verificar la repoblación de los 

claros, calveros y rasos de los Montes 
públicos exceptuados de la desamortiza
ción. 

La Diputación provincial de Burgos, 
fomentando viveros para proporcio
nar plantas á precios insignificantes á 
los pueblos, excitándoles constantemen
te á que renuncien á la preocupación 
generalizada en Castilla de que los árbo
les perjudican á la agricultura, elevando 
representaciones á los altos poderes del 
Estado, con el fin de que sé respete la 
propiedad de los municipios sobre los 
Montes que les interesaba conservar y 
con el de que se corrigieran las deficien
cias en su custodia y repoblación, ha de
mostrado constantemente su convenci
miento de que en pos de la despobla
ción de los Montes, vendría irremisible
mente la emigración de los habitantes 
de las localidades que los venían disfru
tando desde tiempo inmemorial, como 
así realmente viene sucediendo, y ésta 
es la razón por la, cual se cree en el de
ber de elevar sus ruegos al Poder legis
lativo, con el fin de que se vean cum
plidos tan importantes fines, y descan
sando en la seguridad de que su voz, 
que es el clamor constante de todas las 
provincias de España, no ha de ser des
oída, 

Suplica á las Cortes tengan á bien res
tablecer, en uso de su soberanía, la anti
gua legislación de Montes, y dictar las 
disposiciones necesarias para que la ley 
mencionada de 11 de Julio de 1877 se 
cumpla en todas sus partes y que se es
tablezca un servicio constante de repo
blación de los Montes públicos, organi
zándose al propio tiempo, de una ma
nera completa y 'eficaz, el servicio de 
custodia y conservación de los mismos, 
que hoy adolece de las deficiencias que 
lamentamos, y corrigiendo con severi
dad el. abuso de las roturaciones arbi
trarias y restituyendo á los Montes pú
blicos los terrenos en que han sido veri
ficadas, mediante una escrupulosa ins
pección de los mismos por los ingenie
ros de Montes, para restablecer en ellos 
el arbolado que existía antes que tuvie
ran lugar las roturaciones menciona
das». 

P A R A. LO QUXNTOS 
Se ampl í a la redención . 

He aquí el texto de la Real orden que. 
publicanelDiaWo Oficial del Ministerio de 
la Guerra y la Gaceta de Madrid. 

«Circular.—Exrno. Sr: En virtud de 
acuerdo de los Cuerpos Colegisladores 
en que se significa al Gobierno de S. M, 
que, no habiendo daño para los intereses 
públicos, verían con gusto se concediese 
á los reclutas condicionales de años 
anteriores, declarados útiles en l a revi
sión del actual, una prórroga para redi-

Cresí, 
Guía cuBinaria 
y ríñones de gallo.—Poner á re-

jar las crestas y los ríñones, cambian-
^rias veces el agua; hacerlos cocer 
^l.pimientay toda clase de especias 
^ cucharada de harina. Dorar ha-

y manteca y echar un poco de caldo 
dos cucharadas de jugo de pollo; 

crestas y los ríñones un cuarto 
íin0? eU esta ,salsa' y aña(^r ^anteca 
tob K CUcharada áe Peres11, perifollo, 
\ . Uena, tomillo, laurel y un poco 
' ^ d e U m ó n . 

Co Cocimientos ú t i l e s 
H o ^ ^ ^Í0S9uantes—Se frotan con 
¡ü^ 20 ^ franela empapado en leche> 
ta)8d se h a y a n disuelto algunos 

cristai de so8a (carbonato-) 
í ^ blén se pueden frotar los guantes 

eRÍA%p^n.ola a o j a d a , p a s á n d o l a a d e m á s 

W o s de j a b ó n . ' 
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—Estas gentes—decía á miss O'Neil—no parece que sien
ten lo que hacen; parece que están en esta vida á impulsos 
de un secreto que les es desconocido. Todo esto me hace pen
sar en esas estrellas que brillan y corren aun por el cielo 
cuando los astros de que ellas dimanan están extinguidos ha
ce infinidad de siglos. 

A pesar de todo no dejaba de encontrar en el círculo de 
sus relaciones habituales algunos ejemplos de piedad sincera, 
de sérias creencias y de admirables virtudes cristianas; pero 
aquella condición de una fé parecida á la suya, aunque á sus 
ojos era la más esencial, no era la única que buscaba en el 
hombre que uniera al suyo su porvenir; tenía por su misma 
superioridad otras exigencias que no formulaba, y que no 
eran menos imperiosas y exclusivas. 

Creía tener y tenía en efecto un espíritu muy modesto en 
sus pretensiones, mostrándose indiferente á las ventajas de la 
fortuna y aun á las del nacimiento, aunque esta segunda 
concesión la hubiera sido más sensible; pero quería que su 
marido fuera igual á ella en educación, en gustos» en costum
bres y en inteligencia; y quería además, sin darse cuenta de 
ello, que le fuera superior, para que pudiera amarle y admi
rarle al mismo tiempo. 

Esa condición, que creía sencilla, porque ignoraba su 
gran valor personal, complicaba más singularmente las dift-
eultades do la elección que se proponía. 

La fué preciso reconocer que la mayor parte de loe jóve-

Obedeciendo á una inclinación característica de la supe
rioridad del espíritu, Sibila tenía el gusto de las ideas gene
rales, y por lo tanto no cesaba de generalizar sus observacio
nes, tal vez desmesuradamente, y había buscado en la sin
gularidad de aquellos matrimonios mal hechos, una causa 
general que creyó descubrir. 

Los diversos rasgos de costumbres que había observado 
en el curso de su vida parisién, algunas palabras que la ha
bían chocado en las acusaciones de Mad. de Vergnes, y sobre 
todo, los queridos recuerdos de Ferias, la habían ayudado á 
formarse poco á poco sobre aquel misterioso asunto una opi
nión que estaba muy fuera de razón. 

Aquella opinión, fortificada por la sanción de miss O'Neil, 
tomó en el espíritu de Sibila una profunda consistencia, y 
debía tener una influencia capital sobre su destino. Para in
terpretarla aquí con un poco de precisión, nos vemos obliga -
dos á emplear un lenguaje que no podía ser el de Sibila, pero 
que hará comprender al menos con exactitud el fondo de su 
pensamiento. 

La unión de los marqueses de Ferias en una estrecha in-1 
timidad, llena á la vez de gravedad y dulzura, y más bien so1 
lidificada que disminuida por el tiempo, había • impreso en 
la imaginación de Sibila una especie de tipo ideaK del matri
monio cristiano. Si él mayor número de las uniones.^ qtié ha
bía tenido ante sus ojos, dejaban veí mr oaiácter tan dife
rente, ¿no era porque les faltaba el solo lazo que no se rompe 
nunoa, el lazo de la religión? 
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mirse á metálico, el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente del reino, 
se ha servido prorrogar nuevamente 
hasta el 31 Jde Enero, inclusive, del año 
próximo á los mencionados reclutas úti
les de revisión, el plazo que para redi, 
mirse á metálico concede la ley de re
clutamiento vigente.» 

Hasta el mes de Marzo no se incorpo 
rarán á filas dichos reclutas. 

Entonces recibirán licencia ilimitada 
los del reemplazo de 1898, en el núme 
ro necesario para dar cabida á aquéllos 

E k C E 5 S 0 DE POBliñGIÓH 

Un b a n d o 
D. José M a r í a Faruandez Cavada 

Alcalde praaidanta da l a Jauta 
del Caaao da la población de es 
te d i s t r i t o municipal 

Hago saber: Que por Real decreto de 
6 de Julio del corriente año se ha dis 
puesto que durante la noche del 31 d 
Diciembre al 1 o de Enero de 1901 se 
haga un censo general de toda la po 
blación de España. 

No es esta la primera vez que se rea 
liza una operación censal ajustada al 
objeto elevado y científico que la Esta
dística se propone en sus investigado 
nes.sin que pueda resultar nunca el me 
ñor perjuicio á los individuos que es 
pontáneamente y con datos verdaderos 
contribuyan á la formación de aquella 
el éxito alcanzado en los empadrona 
mientes anteriores hace presumir que 
el que se prepara en la actualidad será 
tan perfecto como los que llevan á cabo 
los pueblos más adelantados del Globo 
pero ahora como entonces, sobre la 
cooperación voluntaria y personal de 
los funcionarios públicos de todos las 
órdenes y esferas de la Administración 
hace falta el concurso y la ayuda de lo 
españoles en general. 

Los artículos de la Instrucción que 
continuación se insertan señalan á los 
vecinos sus obligaciones y la participa 
ción que han de tomar en la obra. No 
hay uno solo á quien no interese cono 
cer sus preceptos, porque todos sus ha 
hitantes sin excepción han de inscribir 
se en el censo y cuantos no estén impo 
sibilitados pava ello han de colaborar 
poco ó mucho en estos trabajos. 

La Junta municipal del Censo ha 
dado principio á los trabajos prepárate 
rios y ha tomado cuantos acuerdos y 
precauciones aconseja la prudencia: la 
ilustración de este vecindario es prend 
segura del acierto y todo permite espe 
rar que el Censo de éste término muni 
cipal satisfará por su exactitud, las jus 
tas exigencias de la opinión pública, los 
deseos de los hombres de ciencia y las 
necesidades de la Administración y del 
Estado. 

Burgos 15 de Diciembre de 190G.—El 
Alcalde, José María Fernández Cavada.— 
El secretario dé la Junta, Isidro Gil Qa-
vilondo. 

Publícanse á continuación las instruc
ciones para hacer la inscripción, que se 
efectuará en esta forma: 

Nombres.—Se inscribirá primero el 
cabeza de familia, á continuación los 
demás individuos de la misma, y por 
último, los transeúntes. E l extranjero 
se indicará con una E después de los 
apellidos. 

Residente en el término municipal es 
todo el que tenga adquirida la condi
ción de vecino ó domiciliado, según los 
casos, de conformidad con lo prevenido 
en la ley municipal vigente; y además 
el que en cumplimiento de la misma 
ley hubiere de ser declarado de oficio 
por el ayuntamiento vecino ó domi
ciliado por llevar de residencia fija en 
el término el tiempo exigido por aque
lla. Se entiende para este fin que es 
también individuo de la fainilia el 
criado, dependiente, etc., que vive en 
compañía de la misma, si con arreglo á 
la ley ha perdido en otro municipio la 
condición de vecino ó domiciliado. 

Ausente es el individuo residente que 
pernocte el día del Censo fuera del tér 
mino municipal. E l ausente se indicará 
con una A después de los apellidos. 

Transeúnte es el que por causas acci 
dentales pernocta el día del Censo en 
otro término municipal de aquél en que 
tiene su domicilio legal, por ejemplo; el 
militar en activo que corresponda 
cuerpo del Ejército ó de la Armada, 
cuya plana mayor se-halla en otro mu
nicipio; el tripulante de buque de guer 
ra que se halle en distinto municipio 
de aquél en donde el buque se halla 
destinado; el menor de edad (estudian
te, criado, dependiente, etc.), cuyos pa 
dres ó tutores tienen su domicilio legal 
en otro municipio. E l transeúnte se in
dicará con una T después de los ape
llidos. 

Edad.—Se escribirá la cifra y luego la 
palabra años si el inscripto tiene uno ó 
más; Ja palabra meses si no ha cumplido 
un año, y la palabra dios si no ha cum
plido un mes al inscribirse. 

Estado civil.—El casado separado de 
su consorte escribirá: casado separado. 

Parentesco, etc.—Bi el inscripto no es 
pariente del cabeza de familia se expre
sará si es administrador, dependiente, 
criado, etc., ó si es huésped ó vive en 
familia. 

Instrucción.—Contéstese con las par
tículas si ó no h las preguntas de ¿sabe 
leer? ¿sabe escribir? 

Naturalezas.—Los nacidos fuera de 
España pondrán solo el pais donde na
cieron. 

P r o f e s i ó n . — p o n d r á n todas las que 
tenga el individuo empozando por la 
que le reporte más utilidad. Los dedi
cados á la agricultura expresarán si son 
propietarios, colonos ó arrendatarios. 
Los dedicados á la industria ó al comer
cio especificarán la materia ó el objeto 
sobre que ejerzan la profesión, v. gr: fa
bricante de paños (ó de lienzos, relojes, 
etc.); comerciante de bisutería (ó de por
celana, de telas, etc.) Los propietarios 
indicarán si son de fincas rústicas y ur
banas, ó solo de rústicas ó de urbanas, 
si son á la vez rentistas, etc. Los jorna
leros expresarán si son agrícolas, de mi
nería, de obras públicas, etc. Respecto 
de los niños se dirá si concurren á la 
escuela ó á otros establecimientos de 

Serán castigados como reos de faltas, 
con sujeción á las leyes: l.o Los que 
no dejasen en casa persona áutonzada 
para devolver la cédula de inscripción 
ni la entregaren á la Autoridad en el 
plazo señalado. 2 o Los que en la redac
ción de las mismas cédulas faltaren á la 
verdad ocultándola, alterándola ó come
tiendo cualquier inexactitud maliciosa. 

P E S A S Y M E D I D A S . 

enseñanza. 
Serán castigados con las penas de 

arresto mayor y multa de 125 á 1250 
pesetas los que desobedecieren grave
mente á la Autoridad, negándose á lle
nar ó devolver en la forma prevenida 
las cédulas de inscripción, ó indujeren ó 
cooperasen á igual desobediencia por 
parte de otros. 

las llamas la cosecha y enseres y pere 
ciendo abrasadas las dos hijas del ve
cino de dicha casa, Catalina y María del 
Carmen Campo Salazar, de 8 y 6 años, 
respectivamente. 

E l siniestro fué casual, ascendiendo 
as pérdidas materiales á 5.000 pesetas. 

Esta doble desgracia ha causado im
presión dolorosísima en aquel vecin
dario. 

El Sr. Gobernador civil ha dispuesto 
que el Ingeniero Fiel-Contraste proce
da á la comprobación y marca periódi
ca anual de las pesas y medidas y apa
ratos de pesar, desde el dia 2 al 20 de 
Enero en esta capital, á continuación 
en los municipios del partido, siguiendo 
en orden sucesivo los de Briviesca, Mi
randa de Ebro, Belorado, Castrogoriz 
Lerma, Aranda de Duero, Roa, Villar 
cayo. Sedaño, Villadiego y Salas de los 
Infantes. 

La contrastación comprenderá á las 
oficinas y establecimientos públicos, ya 
dependan de la Administración general 
del Estado, de la Provincia ó de los Mu 
nicipios; á los establecimientos indus 
tríales ó de comercio de eualquicra es 
pecie, almacenes, tiendas, mercados 
puestos ambulantes, y, por último, á 
todos los establecimientos donde pue 
den realizarse transacciones mercanti 
les, y que reglamentariamente están 
obligados á proveerse de pesas y medi 
das métrico-decimales. 

Los dueños ó encargados que una vez 
trascurrido el plazo señalado para la 
comprobación, hubiesen dejado de con 
curar á la misma, sin . que lo hubiesen 
solicitado en forma reglamentaria, da 
rán á entender que prefieren se practi 
que en sus propios domicilios y abona 
rán dobles derechos de tarifa. 

Quienes se negaren á la práctica de la 
comprobación; los que no satisfagan al 
funcionario en el acto los derechos de 
vengados; aquellos que hicieren uso en 
sus cstableciinientos;de pesas ó medidas 
falsas, y, por último, los que no estén 
provistos del surtido de pesas, medidas 
y aparatos de pesar necesarios y aque 
líos que aparezcan sin la marca de la 
última comprobación periódica, incurrí 
rán en las respoñsabilidadcs que el Re 
glamento determina. 

En Quintanamartingalindez 

Horroroso incendio.—Una casa des 
t r n í i a . — D o s n i ñ a s abrasadas. 

En Quintanamartingalindez (Valle de 
Tobalina), ocurrió el viernes último una 
terrible desgracia. 

Próximamente á las nueve de la no 
che se declaró un voraz incendio en la 
casa morada de Venancio del Campo 
Gómez, adquiriendo el fuego tan aterra 
doras proporciones que en breves mo 
mentes, y á pesar de los esfuerzos de las 
autoridades y vecindario, quedó el edi 
ficio reducido á cenizas, consumiendo 

Ha sido sobreseída provisionalmente 
la causa instruida en el juzgado de Cas-
trogeriz por muerte violenta de Ansel
ma Estébanez, en la cual figuraba como 
procesado Eladio Alonso Benito, vecino 
de Villasandino. 

Se ha dictado por el" ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes una 
real orden resolviendo que, para los 
efectos del art. 27 del Real decreto de 6 
de Julio último, se considere á los regentes 
de las Escuelas prácticas con los mis 
mos derechos y categoría de los demás 
profesores numerarios de la Escuela 
Normal respectiva. 

de obras de literatura A . W 
Jurisprudencia. Com; fe***^ 
presa para Ayuntamientos fí10^ 

Agendas de Bufete, Culi 
Lavandera. uñar ios 

Calendarios americano, 
Bonitas oleografías nar?*? O i 

dores é iglesias, sumamente 

Se han presentado en el Ayuntamien 
to 1.304 memoriales para la limosna de 
Navidad. 

Por el ministerio de la Guerra se ha 
tlispucst > que la devolución de asigna
ciones solicitada por los jefes y oficiales 
antes del 7 de Marzo último, se haga 
por la Comisión liquidadora de la Caja 
de Ultramar, y los que lo solicitaren 
después deberán acudir á las Comisio
nes liquidadoras de los cuerpos ó clases 
á que pertenecieron. 

Ayer tarde ingresó en la casa de so
corro un jornalero llamado Pedro Villa-
lain, que en las obras de la Azucarera 
fué herido por una piedra. 

En Torresandino ha detenido la guar
dia civil á Blas Casado Serrano, recla
mado por el juzgado de Lerma. 

En la semana pasada fueron sustraí
dos de la estación de Miranda de Ebro 
seis sacos de trigo de uno de los vago
nes dispuestos para una expedición. 

Desde entonces venía practicando la 
guardia civil activas gestiones que han 
dado por resultado la detención del vi
gilante de noche Manuel Torrecilla, 
complicado en el robo. 

Dicho sujeto ha sido puesto á dispo
sición del, juzgado. 

Anoche salió en el exprés con direc
ción á Málaga, acompañado de su hija 
menor, D. Inocencio Gómez. 

En la librería de Amando Román, 
Lain Calvo, 16, se halla de venta La 
novela en un tranvía, última producción 
de D. Benito Pérez Galdós, á 50 céntimos. 

Baturradas, una peseta, y Cantares ha-
turros, 50 céntimos. 

Así mismo tiene á la venta toda clase 

Para salas, 
JeC0^miCa, 

Clases pasivas.—n. día 9 foi 
reunió la Junta general para 56 

aprobación de cuentas del ^ 
semestre y renovación de c SegUn(l0 
Directiva, según previene J iT \ ^ 14 
to, quedando constituida ésta Ü A * ' 
mero de Enero próximo con J S ^ " 
siguientes: s ^ores 

Presidente, D RiCardoH 
rrón; vicepresidente, D. Manuel v!, 
cel; Ivocales, D. Gorgonio 
Mariano Villacampa y ] ) p *' ^ 
González; tesorero, D . G u i l l e r i n o " ^ 
nez; secretario, D. Julián Andueza 

LaExcma. Junta de Damas de Hn 
ñor y Mérito, como encargada p o n 
Excma. Diputación provincial del na 
de las nodrizas externas de lalnclusad0 
Madrid, ha acordado proceder al de 1 6 
meses de Julio y Agosto de 1900 q j ! 
las mismas se adeudan ó á sus respecti 
vos Agentes, en la forma que sigue-

Día 27 de Diciembre—Provincias de 
Segovia, Soria y Burgos.—D. pe(iro 
Ricote y D. Saturnino Caltañazar—pJ 
gaminos sueltos. 
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La exposición del Santísimo Sacra

mento en la capilla de Esclavas del Sa 
grado Corazón, se ofrece mañana por ej 
eterno descanso del alma de la señora 
D.a Celedonia Varea (q. e. p. d.) 

Sus hijos ruegan á los fieles la éneo. I1?8)' 
mienden á Dios. 

pres( 
ledie: 
«rso 
Altar 

Para mañana ha sido convocado el 
Excmo. Ayuntamiento con el fin.de tra
tar los asuntos siguientes: 

Acta de la sesión celebrada el 14 del 
corriente. 

Comunicaciones-—De la Comisión pro. 
vincial, participando el acuerdo tomado 
en el expediente sobre el Campo de Ja 
Verdad. 

Instancias.—De D. Juan Fernández 
Salazar, solicitando la propiedad de una 
sepultura en el Cementerio general. ||ard 

Dictamen.—De la comisión de Gober- ra la 
nación, proponiendo las bases para el ̂ on 
arrendamiento del Teatro. 

i 

aci; 
fcbre 

,( 

Hoy ha suministrado la Tiena-Ásila 
299 raciones. 3¡rac 

Anuí 
Ele 
btier 
Sobí 
i ale; 
iiw 

Teatro.—Programa para la función 
de mañana: «La nieta de su abuelo». 
«El Missisipí» y «El barquillero». 

Elección de na buen deutífrico 
Que sea de historia Acreditada du-l'as 

rante muchos años. De agradable» 
perfume, de acción eficaz, al propio utra 
tiempo que inofensiva sobre las encía» v-
Í esmalte dentario. Antiséptico de W ^ 
mer orden. De irreprochable higiene, ̂ nen 
la parque muy barato. Quesea de 
muía puramente vegetal. Todos esto. ( 
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Ella había comprendido la sensación del soplo materia 
lista que corre por las venas de este siglo, y del cual la socie. 
dad parisién, modelo en relieve de toda la sociedad francesa, 
parecía particularmente infestada. 

Veía la institución del matrimonio persistir como una carta 
muerta cuyo espíritu no existe. Se casaban por obedecer al 
uso, á la costumbre, y por tener los beneficios de una situa
ción legal: era una rutina la que seguían, pero sin convicción1 
se casaban comunmente por un dote, por una posición; algu" 
ñas veces por un rostro bonito; por íeso, lazos tan puramente 
humanos no podían durar, y aquellas uniones se encontra
ban naturalmente disueltas por la sencilla posesión del objeto 
que las había determinado. 

—En vez de ser tu mujer,—había dicho la condesa de 
Vergnes á su marido,—no he sido más que tu querida de un 
dia. 

La vida de Paria no tenía bastante respeto á los oídos ni 
á los ojos de las jóvenes, para que semejante palabra cayera 
vanamente en el más casto espíritu: así es que Sibila la había 
comprendido, retenido y comentado. Ella no quería ser la 
querida de su marido: deseaba ser su amada y fiel compañe
ra en la tierra, y según lo esperaba, en la eternidad; asi es que 
todo amor más pequeño hubiera entristecido su corazón. 

Decía que el naatrimonio, para dar sus verdaderos frutos, 
debía tener sus raices, no solamente en los dos corazones que 
se unían, sino también en la religión que le ha infltituido y 
'^riÓdTóá'oii iútf^&sS. oí6e-k'jjJj::ttó así ooptoq uia ^ ^ a t o a i 

le ha consagrado. E l sentimiento religioso, una fé común, la 
fraternidad de las creencias elevadas y las esperanzas eternas, 
podían solo dar á los débiles amores de este mundo, algo de 
la solidez y la duración de los amores divinos. 
. Tales eran en resumen las ideas de Sibila, y como había 
decidido seguir firmemente todo lo que creía justo y bueno 
había determinado no casarse nunca con quien no compar! 
tiera con ella sériamente su fé. Aquella idea que no tenía 
nada de mala en sí, tenía la contra de no ser muy práctica, y 
la pobre niña asi lo comprendió. 

Aunque sea dado á nuestro siglo respetar en algunos nom
bres ilustres la alianza de las más altas facultades de la inte
ligencia y de las más fervientes convicciones religiosas, se 
puede decir que en el órden mundano esas excepciones son 
tan raras como eminentes, y que la extremada emancipación 
del pensamiento, el espíritu de crítica, de duda, de negación 
la vaguedad de todas las bases morales son los signos acusa
dores de este siglo; y aun en la religión moral en que vivía 
Mlle. de Ferias, aquellos signos no podían escapárseles, y la 
era dificil no notar que la conveniencia, el tono y la etiqueta 
sustituían solos la mayor parte del tiempo al ejercicio regu
lar de los deberes religiosos. 

Viendo á aquella sociedad escéptica conservar fríamente 
los usos, los pasos de la forma de deberes de loa que pare 
cían haber perdido el sentido original, Sibila se admiraba 
profundamente. 

Charada comprimida 

Solución al jeroglífico: 
No se t ü m ó j a m o r a j n wia 

NOTAS CÓMICAS " ¿e 
Un caballero recojmen la j de 

sus protegidos al jefe del P ^ 
una gran Empresa. .^an—par* e: 

- E s preciso-le contestan 

http://fin.de


llena admirablemente el 
]0lMfrieo Licor del Polo de 

J e af.rSona sensata se atiene á 
fíoá8 5^0d0 aquello que afecta á 
^ 'desconf ía de pomposos re-

flcftma de nuevos dentifn-

iel 

''•í \ \A0de uno que en su compo-
^ lfl Sacarina, Salol y Acido 

11 perjudiciales al esmalte, 
'Pi ^en un descuido á la salud, 
ijói1109 toS á envenenamientos, co-
e,pUCrobado ser uno de estos pro-
^ • i c o s , y se demostró por aná-
^""'cos oficiales contenerlos un 
^extranjero- _ 

dacleramente notables los re-
•veI ie se nos asegura se obtienen 

P^tfctBXimátioo Gran Yngla-
il Ccelona, para la curación de 
ite J)' le dolores. De venta en Bur 
Keia de D. José Mata y princi-

Henri Garnier y Cia-

GACETA DE M A D R I D 
J. ayer no publica ninguna reso-

E delos centros oficiales. 

BOLETÍKT O F I C I A L 
L i g anteayer contiene lo siguiente: 
Lidencia.—Real orden sobre per-
ipara la formación del censo, 
bemación.—Real orden convocan-
elección de un senador por Burgos 
li dia 30 del corriente, 

tierno civil. — Circular reprodu-
el indicador electoral, 
dando un plazo de 20 días para 

presentación de documentos en el 
ediente instruido con motivo de un 
¿o de alzada interpuesto por el 
atamiento de San Quirce de Riopi-

r i relativa al reparto del libro de 
v .Memoria del I X Congreso de 

îene. 
dictos de registro de las mmas de 

cLamda», «Epsilon» y «Kappa>, 
Adrián y Brieva de Juarros. 

Circulares referentes á la remisión de 
de los médicos, farmacéuticos 

tetcrinarios que ejerzan en cada dis-

del 

cuela de Ibeas de Juarros por haber 
sido nombrado para la de Herce (Lo 
grono). 

A^?l0n}^VrTs[6náe la escuela de Villabasil D.a Petra Fernández Ma 

VACANTES 
La plaza de médico titular de Villa-

hoz con el haber anual de 450 pesetas 
pudiendo contratar con 280 vecinos qué 
satisfarán 15 celemines de trigo cada 

Término: 30 días. 

SUBASTAS 
E l dia 19 de Enero, á las doce d é l a 

mañana, se celebrará en las Casas Con
sistoriales la 2.a subasta para la cons
trucción de dos ramales de alcantarilla 
en la calle de Fernan-Gonzalez, por su 
presupuesto total de 5331-81 pesetas 

—El_dia 2 de Febrero, á.las doce de 
la mañana se celebrará en la Casa 
Consistorial de Villarcayo la subasta de 
las obras de conducción de aguas pota
bles para el abastecimiento de dicha 
villa y construcción de seis fuentes de 
vecindad y una monumental, baio el 
tipo de 70.346'30 pesetas y demás con
diciones del pliego que hoy publica el 
Boletín o/icial. 

CORREOS 
Cartas detenidas: 
Nicolás Albaran; Inés Martínez; José 

Monjón; Antero del Corro; Félix Villa-
nueva; Andrés Ruiz de la Torre; Hermó-
genes González; Joaquín San tí usté; Ju
lián Ruiz Santa Maña; Jesús Aparicio 
Rica; Clara Sierra. 

JlJapio de Burgos 
Aceite á 62. rs. arroba. 
La cria de cerda se vendió de 70 á 80 

reales cada ejemplar, lo cebado á 70 
la arroba. 

El mercado sin alteración, pero muv 
animado. J 

El tiempo frío con fuertes heladas. 
Los campos buenos. 

Unión y el f é n i x Español. 

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 
Agencias en todas las provincias de España 

Francia , y Portugal 
35 A Ñ O S DS EXISTBITCIA. 

Segaros Sobre LA. V I D A.—Segaros, 
contra INCfJlTDIOS. 

Sub-director en Burgos y su provin
cia: D. Próspero (Jallardo, calle de Vi
toria, números 22 y 24, 2.o)derecba. 

TK-IBUiíALES 
Señalamientos para el día 19 de Di

ciembre de 1900—Audiencia territorial: 
pleito procedente del juzgado de San
tander entre D. Hilario de Otero con 
D. Bernabé del Campo, sobre pago de 
pesetas; ponente, señor Jordán; procu
radores. Gallardo y Miegimolle; secreta
ría de Jalón. 

Audiencia provincial: juicio oral pro
cedente del juzgado de esta capital con
tra Ursula Rioseras, sobre hurto; ponen
te, señor Ortega; defensor, licenciado 
Plaza; procurador, Tristán; relatoría de 
Pcrez Navarro. 

itepositaría provincial.—Cuenta 
ro- le Noviembre, 
lo legación de Hacienda. — Circular 
ja .ciando el coso dol inspector del 

pbreD. Luis Barbero. 
e7 ' kúón de adjudicación de fincas á 

ílircelino Izquierdo Alonso. 
níni.síración de Hacienda.— Cir-

•k dando reglas á los Ayuntamientos 
er-p la formación y presentación de los 
el|írone?de cédulas personales. 

Fiscalía de la Audiencia Territorial.— 
sillar recordando á los fiscales muni-
jales varios preceptos de la ley sobre 
I denuncias que presenten los ñeles-
fitrastes. 
Anuncios oficiales. 
El correspondiente al día de hoy, 

U)i' alieno lo siguiente: 
Sobierno civil. Circular recordando á 
¡alcaldes el deber en que están de 
íitir al gobernador y á la Diputación 

du- Rs del acta de la elección de com-
iblcpnisarios. 
pió Otra referente á la constratación de 
iíáí iías y medidas. 
prî pelegación de Hacienda.- Circular 
éi'fflriendo el pago de clases pasivas. 
fór|Tesorería de Hacienda. — Providen-
úos'is declarando incursos en recargo á 
^ • contribuyentes morosos de las zonas 

H^yS.a de Burgos. 
Providencias judiciales y anuncios 

Ales. 

ion 

BEGISTUO C I V I L 
En el juzgado municipal se han ins

crito: 
Defunciones.—Eugenia Calzada Iba-

ñez, de 20 años; María de la Torre Va
rona, de 68, Hospital de San Juan; Sor 
Mariana González, de 58, Colegio de 
Concepcionistas. 

Nacimientos.—María Esperanza Gar 
cía Cuñado. 

Matrimonios.—Mañana á las seis y 
medía de la tarde en San Lorenzo, don 
Ramón Mellías Díaz con D.a Adelaida 
Gómez Ollauri; á las ocho de la maña
na en Santa Agueda, D. Pantaleón Pe-
aez y Pérez con D.^ Felipa González 
Criado. 

ESTADO DEL T I S M P O 
Observaciones meteorológicas del'Ins 

tituto provincial en el día de hoy: 
Barómetro: á las nueve de la mañana, 

695l8; á lastres de la tarde, 696'!. 
Tmper«7wra;max. sol , l l '5; max. som 

bra, 8'2; min. sombra, 4'2 bajo 0; re 
ñector, 6'1 bajo 0. 

Dirección del viento: nueve mañana 
SE. tres tarde, SO. 

SERVICIO ESPECIAL DEL 
i a p i o d e t S u r y o s 

CONGRESO. 
Madrid 18—3,45 t. 

A l comenzar l a ses ión, el min is t ro 
de Estado declara qne el Gobierno 
se niega á t raer á la C á m a r a la car-
ta-peticion de mano de la Princesa 
de Astur ias . 

E l s eñor 'Muro protesta de este 
acuerdo del Gobierno. 

Y se entra en el orden del dia> 
continuando el debate sobre el |pro ' 
yecto de fuerzas navales. 

BOLSA 
La cotización oficial de l a Bolsa en 

el día de ayer y boy es la s igu ente: 

CaÓlTICA RELIGIOSA 
S««<o de hoy: Ntra. Sra. de la O. 
*w'o de mañana: San Nemesio. 

San Lesmes, San Lorenzo y 
Agueda.—Mañana tendrá lugar la 

%qn mensual en honor de San José. 
BOLETÍN" M I L I T A R 

.^vicio de la plaza para el día 19 de 
gnbre de 1900.—Parada, Lealtad; 

¿ T ^ coman(^nte del S.o monta-
"•José Gastropól; imaginaria, el de 
^ros de España D. Felipe González; 

.Y provisiones. Lealtad, segun-
^P^n; vigilancia, un oficial de cada 

REGADA DE VIAJEROS 
¿ g P a r l s . - S r . Zarelli y familia, de 
fe1 Norte.-D. Manuel Calvo, de 
% i ~ ^einen*e Herrero, de Lo-
eVo'n , a Mercedes Yeves y familia, 

^dTwonin-—D- K meterlo Unchar-
iil-1) P l0; ^- Antonio Sainz, de Ma-
^ r S 0 Exponer , 
:t 1 [)- Pedro Mümesa, 

de San Se 
de Sañtan 

H a ^ ^ C C I Ó N P Ú B L I C A 
cJ 1I10111,-)ra(l(> maestro interino 

^An?! ,??ade Termes (Salamanca) 

u- Santc 
eno Suarez. 

os Pérez renuncia á la ea 

Burgos Entraron 1000 fanegas. 
Se vendió trigo álaga á 53 rs. los 44 ki 
los, mocho de 45 y ^ á 46 los 42 y ^, ro
jo de 44 y ^ á 45 los 42 y | , trigo y ce
bada de paneras de 43 á 43 y ^ y de 29 
y ^ á 30 la fanega, centeno á 35 los 41 
y ^, cebada de 31 y ^ á 32 los 32, avena 
á 21 los 26, yeros de 44 á 45 los 44, gar
banzos de 80 á 120 los 72 y ^. x i 

Harina de 1.» á 17 y i rs. arroba, de 
2.«v á 16 y I y de 3.a á 15 y 

Salvados de 1.a á 11'50 re. fanega, 
de 2.a á 9*50 y de 3 a á S'SO. 

Patatas á 4 rs. arroba. 
El mercado sostenido. 
Pampliega J5.—Entraron 1400 fane

gas próximamente y se vendió trigo 
mocho de 44 á 46 rs. una sin peso, rojo 
de 43 á 45 id. , centeno de 32 á 33 id., 
cebada caballar de 27 á 29, ladilla de 
30 á 31, avena á 18, yeros de 43 á 44, 
muelas ó titos de 37 á 38. 

Patatas á 4 rs. arroba. 
Cerdos cebados de 55 á 56 rs. arroba, 

habiendo habido bastantes ventas. 
El mercado sostenido. 
El tiempo bueno. 
Los campos buenos. 
Pradoluengo Í 7 . - E n t r a r o n 460 fane

gas y se vendió trigo rojo á 43 reales 
una, centeno á 36, cebada á 33, avena 
" 24 yeros á 44, alholbas á 46, algarro
bas á 42, garbanzos á 88, lentejas á 06, 

^ t d e primera á 18 rs. arroba, de 
secunda á 17 de tercera á Ib. 
Taívados de primera á 16 rs fanega, 

de segunda á 15, de tercera á 14. 
Patatas á 4 fg. arroba. 
Vino tinto á 20 rs. cántara, claro á 

18, vinagre á 15. g 

L A E M B A J A D A E S P A Ñ O L A . 
Madrid 18—10,80 m. 

Según los telegramas recibidos de 
Roma, ayer se verificó la entrega á 
loa reyes de I t a l i a de las condecora, 
clones españo las , cuyo acto r ev i s t i ó 
extraordinar ia solemnidad. 

Sntre los represeutantea de Espa
ña y S. S. M . M . cambiá ronse frases 
muy afectuosas. 

Se t r i bu t a ron honores mil i tares á 
la embajada, que preside el m a r q u é s 
de Villagonzalo. 

M a ñ a n a comerán en el Qai r iua l . 
U N A A G R E S I Ó N 

Madrid 18—11 m. 
Comunican de Vigo que un sujeto 

llamado Camilo Boazi , regresado 
recientemente de la Argent ina y que 
ocupa i una posición desahogada^ 
ag red ió ayer á la esposa del direc
to r del periódico «El Independ ien te» 
h i r i éndo la de un pistoletazo en un 
muslo. 

EW U N AYUJTTAMI3NTO. 
Madrid 18—11,35 m. 

Telegraf ían de Valencia que en el 
Ayuntamiento es ta l ló ayer un enor
me motin, á causa de haberse apro
bado una propos ic ión de los conceja 
les monárqu icos pidiendo que se ce
lebren las sesiones á las diez de l a 
m a ñ a n a en vez de por l a tarde para 
evi tar la asistencia del público. 

Esta probastó coa gran indigna
ción, coasigaieudo después de gran
des eafaerzos los coacajales r epub l i . 
canos apaciguar los án imos . 

Se p e d i r á a l gobarnador que re
voque el acuerdo. 

L A T i l l Q iJINOSI 3 
MarMd 18—121. 

En l a provincia de Sevil la conti
n ú a cansando v í c t i n a s la t r i qu ino . 
sis. 

En Tímbrete ha fallecido uno de 
los atacados; en Sanlucar la Mayor 
se han registrado dos nuevos casos, 
en Mairena uno, y ea Espartinas hay 
actualmente varios atacados. 

LAS T A R S A I 
P A R L A M 32rr A R I A S 

Madrid 18—1,55 t. 
L a firma de hoy ha carecido de i n 

teres. 
Hasta media tarde no comenzará 

en e l Coagreso la d i scus ión del Men
saje re la t ivo á la b o l a de l a P r i n 
cesa. 

En el Senado se r e u n i r á l a comi
sión que ha de informar sobre el de
creto del señor Dato referente á las 
Diputaciones y Ayuntamientos, con 
asistencia del señor XTgart». 

ECOS DEL EXrRAüfCrER O 
Madrid 18—2,45 t. 

Te legraf ían del Cabo que700 boera 
lograron franquear l a frontera de l a 
colonia. 

4 por 100 interior 
Idem fin de mes 
Idem exterior 
I d deuda amortizable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 

isla de Cuba 
Billetes hipotecarios de la 

isla de Cuba, 1890 
Empréstito de Filipinas... 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos. 

Cambies sobre París á ocho 
días vista 

Cambios sobre Londres.... 
Bolsa de París 4 por 100 ex 

terior español 
Nuevo empréstito 

ID« ayer 
71,05 
71,15 
77,75 
79,80 

102,00 

84,90 

70,80 
00,00 

513,50 

395,00 

34,00 
00,00 

70,40 
91,25 

De hoy 
71,05 
71,15 
00,00 
79,75 

102,00 

84,90 

70,80 
89,70 

513,00 

398,50 

33,95 
00,00 

70,40 
91,20 

ISIDRO PLáZL—COMERCIANTE BANQUERO 
Burgos, Isla, 5. 

Compra, vende y cambia toda clase 
de valores del Estado al contado ó por 
comisión. Cambio de monedas de oro 
españolas y extranjeras. 

G r a n l i q u i d a c i ó n 
En el conocido y acreditado comercie» 

de tejidos nacionales y extranjeros de 
Antonio Larrosa, se hace liquidación de 
un magnifico y variado surtido de «ha
les y toquil las de diferentes tamaños, 
clases y colores, con una importante re
baja de precios. 

PRECIO FIJO 
P l a z a Mayor, n ú m . 26 

COMERCIO DE ANTONIO LARROSA 

un ama de ¡cría para 
casa de los padres. In

formarán, calle de-San Juan, núms. 14 
á 24, piso 2.o, derecha. 

de un gemelo de camisa. 
Se darán las señas y gra

tificará á quien lo presente en esta ad
ministración. 

Se necesita 

PÉRDIDA 

Se compran, venden y cambian. 
I s la , 17. 

En la tienda de ultramarinos conoci
da por La Santos se venden castañas 
superiores de la Vera, á 0,20 pesetas 
kilo, y la arroba á 9 y medio reales. 

Higos de Fraga á 3 reales kilo. 
También encontrarán todo lo concer

niente al ramo, á precios económicos. 
Calle de los Herreros, 1, Burgos, 

Se necesita para casa de D. Tomás 
Conde, casado y que tenga una hija, 
mayor de 10 años. ' 

PflbTIÍiIiBS GüOHO H BOgO 

Criado para una granja 
Se necesita uno de buenos anteceden

tes, casado, que sepa leer y escribir y 
acostumbrado á andar con muías. En 
Burgos, calle de San Juan, núm, 7, in
formarán. 

TRASPASO de una tahona, calle de 
Salas, 8. 

ARRIENDO de una casa en la mis
ma calle y número, donde informarán. 

Venta de vaeaí Se venden varias 
'vacas suizas, en 

el Hospital del Rey, Informará D. Gui-
lermo Villangomez. 

Con cocaína y mentol de Pinedo 
Recomendadas especialmente para 

combatir las afecciones de la garganta, 
boca,, fetidez del aliento y de uso nece
sario á los cantantes, oradores, profeso
res, etc. etc. 

Caja de 30 pastillas, 1,50 pesetas. 
A l por mayor: Farmacia de Pinedo, 

Cruz, 10 y Gran Vía, 14, Bilbao. 
En Burgos. Farmacia del Sr. Llera. 
Pídanse en todas las farmacias. 

onmnwan cuei,os de buey en el 
De LülHpPmi aimacén de granos de 
Cristeto Martínez, Lerma. 

Timbres eleetrieos 
Se instalan y arreglan toda clase de 

timbres eléctricos, ¡con aparatos moder
nos, por operarios electricistas. 

Jul ián P. Acebedo.—Avellanos, 8, 2.o 

En el barrio de San Pedro de la Fuen
te se arrienda una espaciosa casa con 
habitaciones para varios vecinos y con. 
capacidad para instalar en ella cual
quiera industria; informará Isidoro Pe
ralta, calle de Villalón, núm. 25. 

TINTORERÍA. DE PARIS 
D E 

Edmundo Deslandes 
P R O V E E D O R D E L A R E A L O A S A 

San Sebastian, 
Limpieza y tinte perfeccionados 

Sucursal en Burgos. Mercado, 1, 

ALMACEN DE ESTERAS Y FELPOS 
D E 

En esta casa se hallan á la venta los legítimos y exquisitos turrones de >Alí-
cante, Gijona, yema, piña, coco, plátano, avellana, de Cádiz; mazapán de Toledo, 
inos generosos, peladillas, anises y piñones. 

En frutas: melones, granadas y naranjas mandarinas. 
Calvo, 3 , HoteB 

H a mareba&o á China un crucero 
raao coaduoieado 2.0O0 •oidadofl. 

an 

Se telan y hacen toda clase de reparaciones en los mismos, en el día. 
¿ s p o l é n , 2 0 , B u r g o s . 

se venden en la Re lo je r ía 
E l éc t r i ca de O cejo, Isla, 9 
y 11, Burgos, 

RELOJES de escape ROSKOPF 
de verdadero níquel , ó 

de acero negro, con diea 
centros y dos contrapi
votes de piedra, paten
te de invención númera 
15.360 grabado en la má
quina y 

'.• JíUíliOv. t <l . í . - . i f i ' X A 

M A R C A « O G E J O > 
DE MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, FUERTES Y SEGUROS 
Si alguno entre mil de éstos no anda bien, se cambia por otro. 
NOTA.—El reloj que se compre más barato sale caro, y es inútil pedirle d » 

más precio porque no dura más ni anda mejor aunque se pague el doble. 

Compañía madrileña k aluárado y calefacción por gas 
FABRICA DE BURGOS 

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento del público que, 
manteniendo en sus tuberías presión permanente, puede utilizarla para los alfe-
reijtes usos y aplicaciones industriales, para la calefacción por caloríferos y estu
fas, así como también para guisar por medio de cocinas, hornos y hornillos de 
gas, para calienta-planchas, etc., etc. 

En esta fábrica hallará el público cuantos aparatos desee y el personal prác
tico para hacer- las instalaciones que podrán ser al contado ó á plazos, según-más 
convenga al interesado, y siempre á precios módicos. 

El precie del metro cúbico de gas, consumido en calefacción é industria, s a r i 
el de 0*25 cis. de peseta, y el que se destine á alumbrado á 0*30. 



Diario de Burgos 

L o saben las medres: la salud d© los niños es la 

Emulsión Espinar 
de i t o de H í g a d o de B a c a l a o c o n H i p o f o s f i t c s de Cal y Sosa. 

Fstc preparado, tan conocido y estimado de las madres por sus grandes "virtud 
crofalismo do 1 s niños, Raquitismo, Anemia, Afecciones del pulmón Ür-ativas e 
Debilidad general, ha adquirido por su esmerada elaboración y economía en el n .^Pefcenr • 8 
hoy goza. —Compite con ventaja con la extranjera. P^cio, U ^ ^ B . 3 

Laboratorio: Farmacéutico G. Espinar, Coliseo, 2, Sevilla. 
Venta principales farmacias y droguerías de España, Islas Cananas y América del Sur 

na 

ttlíUSSE GÍNERAIE 
MMirJ.VMPIIWISByit 

A la, vez 
Depurativo y Fortiñcante. 

Por su sabor agradable 
y su eficacia en los casos de 

ENFERMEDADES á d PECHO 
Sus t i tuye con ventaja 

á i?s EmtLlsioaes y 
al Aceite de Hígado deBacalao. 

C U I N V G O M A R — P A R I S 

E N T O D A S L A S F A R M A C I A S 

r* g% r" i k r\ r% 
de Lus molestísimos 1 1 ^ . O i í l B é ^ U U O de la nariz y 

la cabeza, tan frecuentes en los días trios y húmedos y que 
atacan con frecuencia á ías personas que llevan una vida 
sedentaria y suelen tener los pies fríos, se curan hoy día 
con el nu^vo medicamento llamado 

que prepara el Dr. ANDREü de Barcelona. 
Este rapé hace abortar casi siempre en muy pocas horas 

la inflamación producida en las fosas nasales por la impresión 
brusca del aire frío y evita que se propague á la cabeza, 
sobre todo si se emplea luego de iniciarse el resfriado, que 
empieza casi siempre con^picazón y resecamiento de la nariz, 
y frecuentes estornudos. 

El uso del RAPÉ-KASALIP8A es muy fácil y sencillo. Va colocado 
en pequeñas cajitas que pueden llevarse cómodamente en el bolsillo sin 
estropearse ni vaciarse el polvo. 

De venta en todas las Farmacias .— CSíjd., 6 FCaJeS. 

BÚSCASE CON VERDADERO A F A N E L 

P U R G A N T E 

El medicamento más eficaz para la pronta curación de los 
SSSARílEGLOS DSXAS JÓVENES, la anemia/ palidez, 

inapetencia 7 debilidad general» son tas Pildoras 

F0RMI6ÜCRA, con hierro, 
manganeso y pepsina. Producen maravillosos resultados en 
13 curación de las eníermedades crónicas del estómago, y dan 

L ' tyerza y vigor A los ancianos, convalecientes y personas débiles 
Yéndenae en l&s principales Farmaolae 

Al per mayor. Sociedad F a r m a c é u t i c a E s p a ñ o l a . — B A R C E L O N A 

EMULSION 

DE ANDRES Y FABIA 
Farmacéutico premiado de Valencia 

1.° Porque el enfermo se distrae al preparárselo él mismo. 2.© Se toma 
hasta con placer. 3.o Nada irrita. 4.o Su efecto es rápido y sin molestias. 
5.o Su uso no priva la comida. 6.0 Favorece á las señoritas jóvenes para su 
mayor desarrollo, por la preparación de hierro que lleva. 7.o Pueden to
marlo sin ningún temor hasta las personas extremadamente delicadas y 
niños de la más tierna edad. 8.0 Su valor, ó el de una elegante caja que 
encierra seis dosis ó sean seis purgantes, que pueden conservarles todo el 
tiempo que se quiera, es solo el de 2 ptas. en toda España. És además 

ASTIDOTO SOBERflHO \ ^ ^ s 
y por lo mismo corrige inmediatamente las inapetencias, acideces, náu
seas, indigestiones, afecciones nerviosas, irregularidades del menstruo, va
hídos, vómitos, estreñimientos, dolores de cabeza y otros padecimientos 
cuya causa suele residir en el estómago. Sustituye en todos los casos, 
y con gran ventaja, al citrato de magnesia como simple purgante. 

Se vende en la farmacia de Andrés y Fabiá, frente al campanario de 
San Martin, calle de San Vicente., núm. 17, á 2 pesetas caja. Desde Va
lencia se envía certificado á todas partes, acompañando al encargo, (en 
sellos ó libranzas), 2 pesetas 25 céntimos. 

De venta en todas las buenas farmacias y droguerías. En Burgos, don 
Fabián Barriocanal, calle del Cid, 17, á 2 pesetas caja. 

¿ P a r a q u e 
A p a r e c e r 
V i e j o s ? 

No hay necesidad para ello. A los 
treinta años puede uno parecer como 
si tuviese dieciseis. T si eso es asi 
¿á qué representar sesenta ? 

El cabello de color prieto pertenece 
á la juventud. 

El cabello gris y descolorido a la 
vejez. 

E i Vigor 
del Cabello 
del Dr. Ayer 
vuelve el cabello suave y lustroso, rico 
y abundante. Con su eficacia hace 
imposible la formación de la caspa ó 
impide la caída del cabello. 

En n i n g ú n caso deja de res
t au ra r el color na tura l del 
cabello. 

Comunica al cabello aquel color 
oscuro, suave, propio de la primavera 
de la vida. Para el hombre representa 
esto la apariencia de la fuerza y po«ter. 
Para la mujer es el adorno de la belleza 
de la juventud. 

Téngase presento que los granos, el 
sarpullido y otras erupciones cutáneas 
que desfiguran el rostro, se curan com
pletamente con sólo adoptar el trata
miento de la Zarzaparrilla del Dr. 
Ayer que limpia y suaviza el cutis y 
enriquece la sangre. * 

PASTILLAS PRIETO 

JAKABE TÓNICO 
de Esco lan 

De los virtudes m»dimiale# de este pre
parado, nada puede Iiablar e*n tanta ele 
ettenda ni con tanta verdad como los datos 
prácticos que nos smúmstreai los mismo* 
profesores que lo han experimentado. 

Hélos mquí. 
SR. D. GREGOUIG ESCOLAR: 

, Muy señor mío: Con mucha satisfac 
ción he de decirle que en las muchas 
veces que he administrado el Jarabe 
tónico yodo-ferroso, que V. prepara, he 
obtenido muy buenos resultados, encon
trándole superior á todos los preparados 
ferruginosos conocidos hasta el día, es 
pecialmente para corregir la anemia üUo-
páticut, la eonsecutiva á hemorragian y fie
bres graves y la sintomática relacionada con 
afecciones utermas. 

Es un excelente aperitivo. 
Por su acción especial sobre la crom 

sanguínea, modifica notablemente ciertos 
estados escrofulosos muy frecuentes en 
los niños, los cuales lo toman sin la me
nor resistencia merced al gusto agra
dable que tiene, circunstancia muy dig
na de tener en cuenta cuando se trata 
de la medicación paidopátioa. 

Suyo aífmo, 
Pablo de Abajo y Calvo, 

(Antigu© interno del Hospital de San 
Carlos) 

Deposito general para venta 

Pamaeia de fiseola?, 
Plaza de Prim, 19, Sargos, 

mmttM Y A.NÍVKKS,APJ08 

Sí» r^ j íb f lm «n la impren- | 
ta d» «afc* periódico basta I 

¡ líts oty&tro d» U tarde. I 

De resultado rápido y seguro para combatir las enfennrJo i 
la Garganta y Tosea, ya sea esta por irritación 6 de k • ('0 

• vías respiratorias, ronquera, afonía, cosquilleo, fetidez del ali !Vmer('s 
ñas, dolor, picor, sequedad é irritación de garganta. ' a)'^-

Indispensable k los fumadores, sacerdotes, cantantes y 
No contienen calmantes nocivos, ni clorato de potasa, que son o ' '• 
muchas enfermedades del estómago. causa de 

De venta en todas las farmacias de España v en líwl^i 
Femando el Santo, 5, Madrid. Por mayor: G. García l l í n íUt01'' 
lona: Uriach y C.a y Rambla de las Plores, 4. n Barce-

Caja: una peseta.—Remítense certificadas mandando 1 25 p 
líos de correo. ' n 8e" 

Á L O S V I N I C U L T O R E S 
Medalla de Plata i ^ w a i - k ü ^ Medalln ^ n... 

EJÍOSOTERO EN LA 
EXPOSICIÓN UNIVERSAL 

de 1888 

E l 

PARA 

Medalla de Oro 
EN LA 

EXPOSlClÓH íGRÍCíil, 
de 1898 

CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS 
SIN EMPLEAR ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS 

Indispensable para los vinos procedentes de viñas jóvenes 
vino con ^M"OSÓTjEíK.O jamisi se vuelvo agrio y riompre mejora 
E L ENOSÓTERO es el único que merece el nombre de COÍÍSEB.'V BOR 

DE LOS V I aí OS: obra en;pequcña|cantidad, es de fácil empico, mejora toda 
clase de vinos, es económico, inofensivo y puede emplearse en todo tiempe 

Representantes en España. J. URIACH Y Cfi, Moneada, n.'̂ 'JO.—Barcelona. 
En Burgos: Hermanas de Martínez. 
Se remite á todas partes.—Pedir prospectos. 

LA CASA 

MADRID—ESCORIAL 

fabrica siempre las mismas excelentes clases de ehoe^ 
lates qqe tanta fama gozan en España y el extpanjem 

PREMIADOS EN CUÁNTAS EXPOSICÍQÑES HA CONCURRIDO 
De venta en todos los ultramarinos y confiterías do esta. 

Depósito central: ÍDOHTERfl, 25. 

B Á L S A M O N E U R A L G I N E 
R E M E D I O I N F A L I B L E 

PARA LA CURACIÓN DEL 
Reumatiamo, neuralgia sciática, lumbago 

gota, dolores de cabeza, musctilaregy 
nerviosos, contusiones, calamwe , 
terceduras y toda clase de ptm-

sadas. 

La Neuralgine cura los dolores reumático^ 
Con una sola fricción es lo suficiente par¿ 
pionto alivio ó curación radical. e| 

La Neuralgine cura las n . ^ f S 1 ^ o 
momento que se aplica al nervio aieciau , 
ra como por encanto. . , ínstantá-

El dolor atormentador es a ^ 1 ^ ^ . ^ bálsa* 
neamente y curado en pocos días po 
mo Neuralgiue. Wenralífi116 

La popularidad creciente de. "yaiidadeff 
es una prueba de sus excelencias y ^ ^ 
superiores. Es la medicina favorl;;a„if.oS 
dicos para curar los dolores neuraik 

La Neuralgine conquista el cioiux. 

Higiene Medicine C.0 

3, Coleman St . Lo«d»" 
. • farmacia J 

De venta en las principales i » 
droguerías. 

L i Ú N I C A D E E S P A Ñ A P ^ l J o 0 * . 
• n la Exposic ión de P a r í s de * ^ ^ e t i V ' 

DE VENTA BN TODAS LAS PARMAOIA8 
Por mayor en el L a b o r » t o n « d e l ^ 


